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1. COMUNICACIONES REALIZADAS 

 

En Enero de 2013 se redactó el Documento de Inicio de Evaluación de Impacto Ambiental; dado que el presente proyecto, 
correspondiente a la creación de una carretera de nuevo trazado; quedaría adscrito al supuesto integrado en el “Anejo I. 
Grupo 6. Epígrafe a del RDL 1/2008”, que señala: 

 

Anejo I: Grupo 6: Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de nuevo trazado. 

 

Por lo que le resultaba de aplicación el apartado 1 del artículo 3º y deberá someterse al procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en la forma prevista por la “Sección 1.ª Evaluación de impacto ambiental de proyectos del anexo I” del 
RDL 1 /2008; que integra los artículos 5º a 15º de dicha norma. 

 

En consecuencia se procedió, en acuerdo a lo señalado por el artículo 6º del RDL 1/2008, a solicitud de tramitación del 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental del Vial de Conexión CG-1.5 en Sampaio-Portobravo, para lo cual se ha 
redactado el “Documento Inicial del Proyecto” para el acompañamiento de la “Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental 
del Proyecto”; Documento Inicial cuyos contenidos se ajustan a lo señalado tanto por parte del artículo 6.1 del RDL 1/2008. 

 

Las relación de las comunicaciones realizadas, y las fechas en las que se recibieron las respuestas, son las que se muestran 
en el siguiente cuadro. 

 
 
En el Anejo nº 14 Estudio de Impacto Ambiental, subanejo nº8: consideración de resultados del proceso de consultas 
se analizan las respuestas obtenidas de los distintos organismos consultados. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Por otra parte y, asimismo, en relación a la tramitación ambiental del proyecto, el Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de 
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos señala en su 
artículo 3º, referente a su ámbito de aplicación, lo siguiente: 

1. Los proyectos, públicos y privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad 

comprendida en el anexo I deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en esta ley. 

2. Sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en esta ley, cuando así lo decida 

el órgano ambiental en cada caso, los siguientes proyectos: 

a) Los proyectos públicos o privados consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 

comprendida en el anexo II. 

b) Los proyectos públicos o privados no incluidos en el anexo I que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios 

de la Red Natura 2000. 

La decisión, que debe ser motivada y pública, se ajustará a los criterios establecidos en el anexo III. 

La normativa de las comunidades autónomas podrá establecer, bien mediante el análisis caso a caso, bien mediante la 
fijación de umbrales, y de acuerdo con los criterios del anexo III, que los proyectos a los que se refiere este apartado se 
sometan a evaluación de impacto ambiental. 

A este respecto, las carreteras de nuevo trazado consideradas en el RDL 1/2008, quedarían calificados, en función de lo 
señalado por el Art. 3º antes citado, de la forma siguiente: 

Anexo I: Proyectos Contemplados en el Apartado 1 del Artículo 3: 

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras: 

a. Carreteras: 

1. Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de nuevo trazado. 

Y en lo que se refiere a la Conexión CG-1.5 en Sampaio-Portobravo, cabe señalar que se trata de un vial de conexión 
entre tres carreteras: AC-301, CP-57020 y AC-543 y a través de ésta última con la CG-1.5.   

La construcción de un eje de nuevo trazado supone su adscripción al supuesto integrado en el “Anejo I. Grupo 6. Epígrafe 
i” antes citado y referente a:   

Anejo I: Grupo 6.a.1: Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de nuevo trazado. 

Por lo que le resulta de aplicación el apartado 1 del artículo 3º y deberá someterse al procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental en la forma prevista por la “Sección 1.ª Evaluación de impacto ambiental de proyectos del anexo I” del 
RDL 1 /2008; que integra los artículos 5º a 15º de dicha norma. 

En consecuencia, procede, en acuerdo a lo señalado por el artículo 6º del RDL 1/2008, dar curso al inicio del 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Conexión CG-1.5 en Sampaio-Portobravo, para lo cual se 
redacta el presente “Documento Inicial del Proyecto” para el acompañamiento de la “Solicitud de Evaluación de Impacto 
Ambiental del Proyecto”; Documento Inicial cuyos contenidos se ajustan a lo señalado tanto por parte del artículo 6.1 del 
RDL 1/2008, como por parte del artículo 36.1.b de la Ley 8/2009. 

El objeto del presente documento es, en consecuencia, proceder al desarrollo del “Documento Inicial de Evaluación de 
Impacto Ambiental del Vial de Conexión CG-1.5 en Sampaio-Portobravo”, promovido por la Axencia Galega de 
Infraestructuras; que se ubica entre los concellos de Lousame y Noia (A Coruña). 

El presente “Documento Inicial” se desarrolla en acuerdo a lo señalado anteriormente y  forma parte, por tanto, de la 
documentación de acompañamiento de la “Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto de del Vial de 
Conexión CG-1.5 en Sampaio-Portobravo”, promovido por la Axencia Galega de Infraestructuras. 

2. CONTENIDOS DEL DOCUMENTO INICIAL 

El presente “Documento Inicial” da respuesta a los requerimientos de documentación de acompañamiento de la solicitud 
de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, tal y como se especifica en el artículo 6º del RDL 1/2008 e, igualmente, 
da respuesta a lo estipulado a este respecto, por parte del artículo 36.1.b de la Ley 8/2009. 

Así, partiendo de lo señalado en los mencionados artículos del RDL 1/1008 y Ley 8/2009, los contenidos del presente 
“Documento Inicial” se corresponden con los siguientes: 

• Definición y Descripción de las Principales Características del Proyecto, incluyendo su ámbito de ubicación. 

• Diagnóstico del Territorio y del Medio Ambiente afectado por el Proyecto. 

• Alternativas Consideradas e Identificación y Valoración de Impactos asociados. 



 

 
 

Proyecto de Trazado e Impacto Ambiental. AC/12/031.01 
Conexión CG 1.5. Sampaio - Portobravo 

 
 

 

 

  Documento de Inicio para Consultas Ambientales 
ED00 3 

 

• Planimetría Ambiental. 

3. DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1. UBICACIÓN 

Se ubica entre los concellos de Noia y Lousame (A Coruña) a orillas del Río San Xusto en el, último tramo del  mismo 
antes de su desembocadura en la boca de la ría de Noia. 

3.2. DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO 

El vial de conexión mejorará la conexión de la red viaria del concello de Lousame desde su capital con la red viaria de 
mayor capacidad en el concello de Noia. Básicamente del proyecto se compone de tres elementos, las conexiones con el 
viario de la zona, un viaducto sobre el río San Xusto y un eje de nuevo trazado a través de terreno forestal. 

3.3. ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 

Se consideran dos alternativas para el desarrollo de la Conexión CG-1.5 en Sampaio-Portobravo, estribando las 
principales diferencias entre ellas en su ubicación y en el número de viales que conectan entre si. 

3.3.1. ALTERNATIVA 1 

Esta alternativa no llega al kilómetro de longitud, parte de la AC.-301 al Noreste del núcleo de Portobravo y discurre hacia 
el Norte para conectar con la AC-543 en A Fialla. 

3.3.2. ALTERNATIVA 2 

La segunda alternativa roda los 1.600 metros de longitud, parte del Noroeste de Portobravo, circula al Sur del núcleo de A 
Fialla para unirse en el Este de este núcleo con la AC-543 

4. ASPECTOS AMBIENTALES MÁS RELEVANTES 

4.1. CLIMA 

En el siguiente cuadro se recoge, para cada clasificación climática, la situación que predomina en el área de estudio. 

THORNTHWAITE Índice climático Tipo Símbolo 

 Tipo climático HUMEDO IV 
MESOTERMICO II 

 
B4 B´2 

 Régimen de humedad Iha HUMEDO IV B4 

 Región térmica ETP MESOTERMICO II B´2 

 Variación estacional de la 
humedad Ia MODERADO en verano s 

 Concentración de la eficacia 
térmica (Contraste termico) C grado rigor verano  

SUAVE 
b4' 

 
ALLUE Subregión fitoclimática Mediterránea Subhúmeda de Tendencia Atlantica 

PAPADAKIS Tipo climático Mediterráneo templano 
 Tipo de invierno Avena cálido 
 Tipo de verano Maíz 
 Régimen térmico Templado cálido 
 Régimen de humedad Mediterráneo húmedo  

La climatología de la zona objeto de estudio está básicamente afectada por la circulación general atmosférica en las 
latitudes medias, determinada por la evolución del anticiclón de las Azores y el Frente Polar. Este hecho, junto con la 
relativa proximidad al mar condiciona la zona a un clima oceánico húmedo. 

Las perturbaciones del Frente Polar que dominan el área de otoño a primavera, unido al efecto producido por las 
elevaciones montañosas que actúan como pantalla, son las causantes de las elevadas precipitaciones del área. En verano 
el anticiclón de las Azores predomina en la zona, provocando frecuencia de días claros y despejados. 

En el área de estudio, la temperatura media anual es moderada (14 �C), con una oscilación térmica que va desde los 8,1 
ºC de media durante el mes más frío a los 20,2 ºC del mes más cálido. Así tenemos que los inviernos resultan moderados 
y los veranos suaves. 

El régimen pluviométrico se caracteriza por su abundancia y persistencia. La precipitación media total anual recogida en la 
zona se sitúa entorno a los 1.443 mm. La distribución de esta precipitación se realiza de forma desigual, con un mínimo 
acusado durante el verano. Las proporciones estacionales son las siguientes: invierno 34%, primavera 27%, verano 12% y 
otoño 27%. Los meses más lluviosos son Noviembre y Enero con unas precipitaciones medias de 178 y 202 mm 
respectivamente. El más seco es Julio con una precipitación media que no supera los 46 mm. 

Con respecto a los vientos dominantes en la comarca, ésta queda incluida en el cinturón de los oestes, vientos de origen 
marítimo, templados y húmedos; viéndose afectada de modo bastante regular, excepto en verano, por los sistemas 
nubosos que, procedentes del atlántico, son arrastrados por estas corrientes de componente oeste, especialmente en 
otoño e invierno, produciendo un tiempo característico con el paso de sucesivas borrascas con su cortejo de frentes 
cálidos y fríos acompañados de frecuentes giros de viento del sur, suroeste, al noroeste, y abundantes precipitaciones. 
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Durante el verano se produce un desplazamiento de los cinturones de viento y, en consecuencia, el de los oestes se 
desplaza más al norte quedando la zona bajo el dominio del cinturón de las calmas subtropicales. Paralelamente, el 
anticiclón de las Azores se desplaza y se extiende hacia el oeste cortando el paso a las borrascas atlánticas que se 
desplazan más al norte. Los vientos en esta época son débiles en general, con predominio de las componentes noroeste. 

4.2. GEOLOGÍA 

El área de estudio se sitúa en los concellos de Lousame y Noia. El marco geológico en el que se encuadra la zona objeto 
de estudio se sitúa, de acuerdo con la división paleogeográfica de la Península Ibérica establecida por P. Matte, en la 
Zona V “Galicia Occidental NW de Portugal”. 

Los materiales de esta región han sido afectados por una tectónica polifásica de edad hercínica. Se reconocen 
deformaciones originadas por dos fases principales de plegamiento, y otras debidas a fases tardías de menor entidad, que 
dan lugar sobre todo a fracturación. 

Algunas aportaciones apuntan hacia unos posibles deformación y metamorfismo de edad prehercínica, cuyas estructuras 
han sido casi totalmente obliteradas por las deformaciones hercínicas. 

Posteriormente al hercínico sólo merece destacarse la reactivación de algunas fracturas tardihercínicas, con la intrusión de 
un cortejo de rocas filonianas y lospequeños movimientos eustáticos durante el Cuaternario. 

Desde el punto de vista estructural se distinguen dos unidades: el Complejo de Noia (fosa blastomilonítica) y el dominio 
migmatítico y de las rocas graníticas. Grupo de Lage. 

4.3. SUELOS 

La interacción en el tiempo de los factores de clima y suelo y el uso continuado de la tierra por el hombre y la vegetación 
mantenida, han dado lugar a los suelos que se describen a continuación: 

Los suelos actuales del área de estudio están constituidos en un 50% por tierras pardas húmedas y el resto por suelos con 
perfil poco diferenciado sobre materiales silíceos, constituyendo los denominados Ranker húmedos. 

Para realizar la descripción de los suelos más importantes presentes en el ámbito de estudio se utiliza el método de 
Kubiena, especialmente adaptado a los terrenos de zona húmeda: 

Tierras Pardas Húmedas: Las tierras pardas húmedas son suelos con perfil A/(B)/C, constitutivas del suelo clímax de las 
zonas húmedas españolas y caracterizado por un horizonte (B) de color pardo oscuro a ocre, formado por alteración y 
desintegración de los óxidos de hierro. En general se trata de suelos con buena estructura y aireación, bien humedecidos 

pero nunca encharcados. Su horizonte orgánico A se diferencia frecuentemente en subhorizontes, sobre todo en los 
suelos bajo bosque, donde es característico un subhorizonte de restos vegetales no descompuestos de unos cinco 
centímetros (5 cm) de espesor. A este subhorizonte le siguen una capa de fermentación con hifas de hongos y las capas 
de humificación, diferenciables por la presencia o ausencia de materia mineral con la materia orgánica. 

Ranker: Estos son suelos jóvenes y poco desarrollados. Presentan un perfil general de tipo AC, constituido por un 
horizonte orgánico de espesor variable (casi siempre con restos vegetales arbóreos sin descomponer y muy resistentes a 
la humificación por la presencia de ericáceas); reposando directamente sobre la roca. Su formación se realiza sobre rocas 
compactas y ácidas sometidas a la acción erosiva, impidiendo un grado de desarrollo mayor. En ocasiones la roca 
subyacente se encuentra alterada en profundidad por un proceso geológico hidrotermal que da mayor profundidad a los 
perfiles, con empardecimiento de la parte inferior del horizonte orgánico, formándose un horizonte (B) incipiente. 

4.4. AGUAS  

4.4.1. AGUAS SUPERFICIALES 

La zona de estudio se encuentra en el último tramo del valle del río de San Xusto antes de su desembocadura en la Ria de 
Noia 

La red fluvial de la zona de estudio se organiza en torno a dos pequeñas cuencas fluviales, la formada por el Vilacova y el 
San Xusto que confluyen poco antes de su desembocadura y la cuenca del río Lobo o Tállara ubicada al Sur del área de 
estudio. L a proximidad al mar y lo compartimentado del relieve del marco de la ría de Noia hace que se trate de ríos de 
escaso recorrido que discurren encajados en la mayoría de su desarrollo longitudinal. 

La cuenca del San Xusto, linda al Norte con la cuenca del río Tambre, siendo éste el principal curso fluvial de la zona que 
forma una de las mayores cuencas fluviales de Galicia, con 134 km de recorrido y una superficie de cuenca de 1.531 km2. 

 

4.4.2. AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Desde el punto de vista hidrogeológico los esquistos tienen una permeabilidad primaria prácticamente nula, y dado que se 
alteran a materiales detríticos finos, mayoritariamente arcillosos, su permeabilidad secundaria es bastante baja.  

Dicha permeabilidad sólo aumenta a favor de las superficies de discontinuidad, en su mayor parte de origen tectónico 
(esquistosidades, diaclasas y fracturas).  
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Por todo ello la explotación de aguas subterráneas en estos materiales se limita a captaciones a cielo abierto de escasa 
profundidad, excavadas en las zonas de mayor meteorización superficial y a favor de la pendiente topográfica, 
obteniéndose caudales muy escasos. Por otra parte la contaminación en estas rocas sólo afecta las aguas superficiales, 
dado que la infiltración es prácticamente nula debido a su impermeabilidad. 

En el caso de las diferentes rocas graníticas, granodioritas y ortoneisicas que afloran en la zona de estudio, decir que 
también presentan una permeabilidad primaria nula, la secundaria está ligada al grado de tectonización, pudiendo ser 
semipermeables por fisuración. Sus condiciones de drenaje, debido a su morfología, son óptimas por escorrentía 
superficial a favor de los planos de diaclasamiento. Las zonas meteorizadas pueden constituir acuíferos superficiales de 
escasa importancia. El riesgo de contaminación es bajo en estos materiales. 

4.5. VEGETACIÓN Y HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

4.5.1. VEGETACIÓN POTENCIAL 

El territorio objeto de este estudio abarca parte de los términos municipales de Noia y Lousame (A Coruña); localizándose, 
desde el punto de vista bioclimatológico, en el sector Galaico Portugués de la provincia biogeográfica Cantabro Atlántica, 
perteneciendo por tanto la vegetación potencial de esta zona a la denominada Serie Colina Galaico Portuguesa Acidófila 
del Roble (Quercus robur), también denominada como Rusco Aculeati Querceto roboris sigmetum. 

Sin embargo, en determinadas zonas del perímetro definido por el área de estudio con especiales características 
biofísicas como es el caso de las riberas fluviales donde la vegetación presente responde a otra tipología de vegetación 
potencial. 

Así, en las riberas de los cauces de aguas continentales y su zona de influencia, la vegetación potencial está representada 
por la asociación Senecio bayonensis-Alnetun glutinosae y, en concreto, se corresponde con la subasociación Alnetosum 
glutinosae, caracterizada por la presencia de los alisos (Alnus glutinosa) y sauces (Salix atrocinerea).  

Para concluir con esta primera aproximación a la cubierta vegetal presente al nivel de este espacio territorial inscrito en los 
municipios de Noia y Lousame, indicar que pese a que los robledales o carballeiras deberían caracterizar a la mayor parte 
del territorio municipal, la realidad es que debido a las transformaciones derivadas de las actividades humanas, hoy por 
hoy la comunidad vegetal que caracteriza el paisaje de la zona de estudio son las masas del denominado disclimax de 
pino (Pinus pinaster) mezclada con eucalipto (Eucalyptus globulus). En el entorno inmediato y al inicio del tramo hay 
campos e cultivo y praderas que rodean los núcleos de población. 

4.5.2. VEGETACIÓN REAL 

Sin embargo, en el ámbito del territorio donde se ubica el Parque no se aprecian formaciones boscosas de la serie, sino 
un claro dominio de masas de repoblación forestal de pino y eucalipto (Pinus pinaster, Pinus radiata, Eucaliptus globulus) 
mezcladas con pies de especies de frondosas, generalmente carballos. En la zona de las riberas del San Xusto se 
encuentran ejemplares de alisos y castaños de plantación. En zonas más ralas de las masas boscosas se encuentran 
piornales y brezales de sustitución conformados por una mezcla de especies del Daboecion cantabricae y del Ericenion 
aragonensis; caso de Genista polygaliphylla y Erica arborea para los piornales y por Cistus psilosepalus, Erica australis 

subsp. aragonensis, Erica australis subsp. australis, Erica umbellata, Genista triacanthos, Chamaespartium tridentatum, 

Halimium alyssoides, Halimium ocymoides, Lavandula viridis, Luzula lactea Alchemilla angustiserrata, Carex asturica, 

Centaurium scilloides, Cirsium filipendulum, Daboecia cantabrica, Erica ciliaris, Erica mackaiana, Festuca ovina subsp. 

hirtula, Festuca paniculata subsp. longiglumis, Laserpitium prutenicum subsp. doufourianum, Leucanthemum gallaecicum, 

Pseudarrhenatherum longifolium, Pterospartum cantabricum, Serratula tinctoria var. seoanei, Thymelaea coridifolia, Ulex 

gallii subsp. breoganii, Ulex gallii subsp. gallii.  

4.5.3. HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

Según el Inventario Nacional de Hábitats, versión actualizada del año 2005 denominado como “Atlas de los Hábitats 
Naturales y Seminaturales de España”, se han identificado en la zona las siguientes teselas que acogen a los tipos de 
hábitats y comunidades vegetales que se referencian en las tablas siguientes, donde, en color rojo se indican los hábitats 
de carácter prioritario. 

Además, se informa de la naturalidad o estado de conservación de los hábitats en acuerdo a la siguiente codificación: 1 
(medio); 2 (bueno); 3 (excelente).  

TESELA COD. 
UE  DESCRIPCION UE NOMBRE COMÚN NOMBRE HÁBITAT NATURALIDAD % TESELA 

6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de 
llanura y de los pisos montano a alpino 

Herbazales nitrófilos 
cántabro-euskalunes con 
eupatorios 

Cytisetum striati  3 5 

91E0 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus 
excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 
albae) 

Alisedas galaico-
portuguesas 

Carici lusitanicae-
Alnetum glutinosae  2 1 

91E0 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus 
excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 
albae) 

Alisedas galaico-
portuguesas 

Senecioni 
bayonensis-Alnetum 
glutinosae  

2 20 

9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur 
y Quercus pyrenaica 

Carballedas galaico-
portuguesas 

Rusco aculeati-
Quercetum roboris  2 5 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga Xesteiras con tojos. Cytisetum striati  3 1 

43759 

91E0 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus 
excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 
albae) 

Alisedas  Osmundo-Alnion  3 30 

91E0 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus 
excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 
albae) 

Alisedas galaico-
portuguesas 

Senecioni 
bayonensis-Alnetum 
glutinosae  

3 10 43540 

91E0 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus 
excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion 
albae) 

Alisedas  Osmundo-Alnion  3 30 
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TESELA COD. 
UE  DESCRIPCION UE NOMBRE COMÚN NOMBRE HÁBITAT NATURALIDAD % TESELA 

6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de 
llanura y de los pisos montano a alpino 

Herbazales nitrófilos 
cántabro-euskalunes con 
eupatorios 

Picrido hieracioidis-
Eupatorietum 
cannabini  

3 5 

4.6. FAUNA  

A continuación se muestran las especies inventariadas en la zona en base a la información procedente del inventario de 
vertebrados del MMAMRM (2008), en el listado que se aporta y entre otras cuestiones, se informa de los siguientes datos: 

Calificación según Categorías de Amenaza UICN; cuya codificación responde a: 

CATEGORIA DEFINICIÓN 

EXTINTO (EX) 
Un taxón está Extinto cuando no queda duda alguna que el último individuo ha muerto. Se presume que un taxón está Extinto cuando 
prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a 
lo largo de su área de distribución histórica, no han podido detectar un solo individuo. Las búsquedas deberán ser realizadas en 
periodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón. 

EXTINTO EN 
ESTADO 
SILVESTRE (EW) 

Un taxón está Extinto en estado silvestre cuando sólo sobrevive en cultivo, en cautiverio o como población (o poblaciones) naturalizadas 
completamente fuera de su distribución original.  
Se presume que un taxón está Extinto en estado silvestre cuando exploraciones de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los 
momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo de su área de distribución histórica, no han podido detectar un solo 
individuo. Las búsquedas deberán ser realizadas en periodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón. 

CRITICAMENTE 
AMENAZADO (CR) 

Un taxón está En peligro crítico cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios A a E para En peligro 
crítico.  
Por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre. 

EN PELIGRO (EN) Un taxón está En peligro cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios A a E para En peligro. Por 
consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo muy alto de extinción en estado silvestre. 

VULNERABLE (VU) Un taxón está en la categoría de Vulnerable cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios A a E 
para Vulnerable. Por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo alto de extinción en estado silvestre. 

CASI AMENAZADO 
(NT) 

Un taxón está en la categoría de Casi amenazado, cuando ha sido evaluado según los criterios y no satisface, actualmente, los criterios 
para En peligro crítico, En peligro o Vulnerable, pero está cercano a satisfacer los criterios, o posiblemente los satisfaga en un futuro 
cercano. 

PREOCUPACIÓN 
MENOR (LC) 

Un taxón está en la categoría de Preocupación menor cuando habiendo sido evaluado, no cumple ninguno de los criterios que definen 
las categorías En peligro critico, En peligro, Vulnerable o Casi amenazado. Se incluyen en esta categoría taxones abundantes y de 
amplia distribución. 

DATOS 
INSUFICIENTES 
(DD) 

Un taxón pertenece a la categoría Datos insuficientes cuando no hay información adecuada para hacer una evaluación, directa o 
indirecta, de su riesgo de extinción, con base en la distribución y/o el estado de la población. Un taxón en esta categoría puede estar 
bien estudiado y su biología ser bien conocida, pero carecer de datos apropiados sobre su abundancia y/o distribución. Datos 
insuficientes no es por tanto una categoría de amenaza. Al incluir un taxón en esta categoría se indica que se requiere más información 
y se reconoce la posibilidad de que investigaciones futuras demuestren que una clasificación de amenaza pudiera ser apropiada.  En 
muchos casos habrá que tener mucho cuidado en elegir entre datos insuficientes y una condición de amenaza. Si se sospecha que la 
distribución de un taxón está relativamente circunscrita si ha transcurrido un período considerable de tiempo desde el ultimo registro del 
taxón, entonces la condición de amenazado puede estar bien justificada. 

NO EVALUADO 
(NE) Un taxón se considera No evaluado cuando todavía no ha sido clasificado en relación a estos criterios. 

Calificación según CNEA; cuya codificación responde a lo siguiente: 

CATEGORIA DEFINICIÓN 

CATEGORIA DEFINICIÓN 

EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN (E) Un taxón o población debe considerarse "En peligro de extinción" cuando su supervivencia a corto plazo es poco probable. 

VULNERABLE (V) Un taxón o población debe ser considerado "Vulnerable" cuando corre el riesgo de pasar a la categoría "En peligro de extinción" o 
cuando por su rareza se enfrenta a un riesgo de desaparición en la naturaleza. 

SENSIBLE A LA 
ALTERACIÓN DE SU 
HÁBITAT (S) 

Un taxón o población debe ser considerado "Sensible a la Alteración de su Hábitat” cuando su hábitat característico está 
particularmente amenazado, en grave recesión, fraccionado o muy limitado. 

DE INTERES ESPECIAL 
(DIE) 

Un taxón o población se considera "de interés especial" (DIE) cuando, sin estar amenazada, sea merecedora de una protección 
particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad. 

DESCATALOGADO (D) Se refiere a aquellos taxones adscritos anteriomente a alguna de las anteriores categorías pero que, actualmente y debido a 
variaciones de su estatus, han dejado de pertenecer a la misma. 

Calificación según CGEA; cuya codificación responde a lo siguiente: 

CATEGORIA DEFINICIÓN 

EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN (E) Reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable si los factores causantes de su actual situación siguen actuando. 

SENSIBLE A LA 
ALTERACIÓN DE SU 
HÁBITAT (S) 

Referida a aquellas con un hábitat característico particularmente amenazado, en grave recesión, fraccionado o muy limitado. 

VULNERABLE (V) Destinada a aquellas que corren peligro de pasar a las categorías anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que 
actúan sobre ellas no son corregidos. 

DE INTERES ESPECIAL 
(DIE) Aquellas otras merecedoras de catalogación y que tengan un grado de amenaza insuficientemente conocido. 

 

 

PECES CONTINENTALES 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 
Anguilla anguilla Anguila VU    
Chondrostoma duriense Boga del Duero VU    
Chondrostoma arcasii Bermejuela VU    
Salmo trutta Trucha común VU    
Squalius carolitertii Bordallo VU    

 
ANFIBIOS 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 
Bufo bufo Sapo común LC    
Discoglossus galganoi Sapo pintojo ibérico LC V (Poblaciones insulares) DIE 
Lissotriton boscai Tritón ibérico LC V (Poblaciones insulares) DIE 
Rana iberica Rana patilarga VU V   DIE 
Rana perezi Rana común LC    
Rana temporaria Rana bermeja LC V (sbsp. parvipalmata) DIE 
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ANFIBIOS 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 

Salamandra salamandra Salamandra VU V (Poblaciones insulares)  
 

REPTILES 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 

Lacerta lepida Lagarto ocelado LC V (Poboacións insulares)  
Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro NT   DIE 
Natrix natrix Culebra de collar LC V (Poboacións insulares) DIE 
Podarcis bocagei Lagartija de Bocage LC    

 
AVES 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 
Accipiter gentilis Azor    DIE 
Accipiter nisus Gavilán VU   DIE 
Aegithalos caudatus Mito       DIE 
Alauda arvensis Alondra común         
Alcedo atthis Martín pescador NT   DIE 
Alectoris rufa Perdíz roja EN    
Anthus trivialis Bisbita arbóreo    DIE 
Apus apus Vencejo común       DIE 
Athene noctua Mochuelo europeo    DIE 
Buteo buteo Busardo ratonero NT     DIE 
Caprimulgus europaeus Chotacabras gris    DIE 
Carduelis cannabina Pardillo común DD       
Carduelis chloris Verderón común         
Carduelis carduelis Jilguero     
Cecropis daurica Golondrina dáurica     
Certhia brachydactyla Agateador común       DIE 
Circaetus gallicus Culebrera europea    DIE 
Circus pygargus Aguilucho cenizo VU V  V 
Cisticola juncidis Buitrón    DIE 
Columba palumbus Paloma torcaz         
Columba livia/domestica Paloma bravía/doméstica     
Columba domestica Paloma doméstica     
Corvus corax Cuervo EN    
Corvus corone Corneja         
Coturnix coturnix Codorniz     
Cuculus canorus Cuco común       DIE 
Delichon urbica Avión común         
Dendrocopos major Pico picapinos       DIE 
Emberiza calandra Triguero     
Emberiza cia Escribano montesino       DIE 
Emberiza cirlus Escribano soteño    DIE 
Erithacus rubecula Petirrojo DD     DIE 
Falco peregrinus Halcón peregrino    DIE 
Falco tinnunculus Cernícalo vulgar DD   DIE 
Falco subbuteo Alcotán NT     DIE 
Fringilla coelebs Pinzón vulgar DD     D 
Garrulus glandarius Arrendajo         
Hippolais polyglotta Zarcero común    DIE 
Hirundo rustica Golondrina común       DIE 
Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo       DIE 
Lanius excubitor Alcaudón real    DIE 
Lullula arborea Alondra totovía    DIE 
Milvus migrans Milano negro NT   DIE 
Motacilla alba Lavandera blanca       DIE 
Motacilla cinerea Lavandera cascadeña DD     DIE 
Oriolus oriolus Oropéndola    DIE 
Parus ater Carbonero garrapinos       DIE 
Parus caeruleus Herrerillo común EN     DIE 
Parus major Carbonero común       DIE 
Passer domesticus Gorrión común         
Passer montanus Gorrión molinero     
Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón       DIE 

AVES 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 

Phylloscopus collybita/ibericus Mosquitero común/ibérico         
Pica pica Urraca         
Picus viridis Pito real    DIE 
Prunella modularis Acentor común       DIE 
Ptyonoprogne rupestris Avión roquero    DIE 
Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común       DIE 
Regulus ignicapilla Reyezuelo listado         
Saxicola torquata Tarabilla común         
Serinus serinus Verdecillo         
Sitta europea Trepador azul    DIE 
Streptopelia turtur Tórtola común VU       
Strix aluco Cárabo común       DIE 
Sturnus unicolor Estornino negro         
Sylvia atricapilla Curruca capirotada       DIE 
Sylvia undata Curruca rabilarga       DIE 
Sylvia communis Curruca zarcera    DIE 
Tetrax tetrax Sisón RE EN  DIE 
Troglodytes troglodytes Chochín       DIE 
Turdus merula Mirlo común DD       
Turdus philomelos Zorzal común     
Turdus viscivorus Zorzal charlo     
Tyto alba Lechuza común EN     DIE 
Upupa epops Abubilla    DIE 

 
MAMÍFEROS 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN UICN CGEA OBS_CGEA CEEA 
Apodemus sylvaticus Ratón de campo LC    
Arvicola sapidus Rata de agua VU    
Canis lupus Lobo NT    
Capreolus capreolus Corzo LC    
Crocidura russula Musaraña gris LC    
Eliomys quercinus Lirón careto LC    
Erinaceus europaeus Erizo europeo LC    
Galemys pyrenaicus Desmán ibérico VU V  DIE 
Genetta genetta Gineta LC    
Lepus granatensis Liebre ibérica LC    
Lutra lutra Nutria paleártica LC     DIE 
Martes foina Garduña LC    
Meles meles Tejón LC    
Microtus agrestis Topillo agreste LC    
Microtus lusitanicus Topillo lusitano LC    
Mus musculus Ratón casero LC    
Mustela nivalis Comadreja LC    
Mustela putorius Turón NT    
Oryctolagus cuniculus Conejo VU    
Rattus norvergicus Rata parda LC    
Rattus rattus Rata negra LC    
Sciurus vulgaris Ardilla roja LC    
Sus scrofa Jabalí LC    
Talpa occidentalis Topo ibérico LC    
Vulpes vulpes Zorro LC    

4.7. PAISAJE 

El termino paisaje engloba numerosas acepciones. Así, ciertos autores lo estudian bajo un prisma puramente estético y 
como combinación de determinados elementos del medio: el relieve, formas, texturas..., etc. mientras otros lo contemplan 
bajo una perspectiva ecológica, definiéndolo como un fenosistema, es decir, la expresión visual de una serie de relaciones 
subyacentes. Así, se contempla como un elemento comparable a los demás: fauna, vegetación, edafología..., etc. Como 
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ellos, el paisaje necesita protección y es susceptible de ser aprovechado, alterado, y puede y debe intervenir en la 
determinación de la capacidad y fragilidad de un territorio frente a la acogida y desarrollo de las actividades humanas. 

En cuanto a la definición de unidades visuales la infraestructura ocupa un pequeño sector del fondo del valle del río San 
Xusto al que cruza e inscribiéndose en la cuenca hidrográfica del San Xusto. 

Se trata de una cuenca de medio recorrido y estrecha, no superior a los 10-12 km que nace en las elevaciones del Chan 
do Seixo – Coto do Faro  y discurre paralela por el Sur al último tramo de la cuenca del Tambre pero sin llegar a formar 
parte de ésta, la cuenca del San Xusto tiene una directriz fundamental Suroeste. 

Se trata, por tanto, de un ámbito visual estrecho, orientado y focalizado predominantemente hacia el SW que, debido a la 
notable complejidad del relieve en la zona, que se mantiene hasta la boca de la Ría de Noia.  

A pesar de la proximidad a la desembocadura el tramo del valle donde se encuadran el nuevo vial discurre encajado. El 
eje de nuevo trazado parte cruzando el río y asciende por un collado limitando su intervisibilidad a una cuenca de reducido 
tamaño. 

En la fase de EsIA se caracterizará el impacto sobre el paisaje en acuerdo a lo estipulado por la Ley 7/2008. 

4.8. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y OTROS ASPECTOS AMBIENTALES SINGULARES 

4.8.1. RED GALLEGA DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

En primer término señalar que la infraestructura no se desarrolla sobre espacios naturales protegidos estando el más 
próximo a 1.700 metros hacia el Oeste. El espacio protegido más próximo es el Lugar de Importancia Comunitaria “Esteiro 
do Tambre” código ES1110011.  

El sector de este LIC más próximo a la obra es la ría de Noia en el casco urbano de la ciudad, de manera que es la zona 
del LIC que presenta unos valores naturales más pobres frente a otras zonas de este estero.   

Por otra parte la Zona de Especial Protección de las Aves más próximas está en el parque natural de Corrubedo, situado a 
más de 25 km. 

4.8.2. ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LAS AVES (IBA) 

El área de importancia para las aves más próxima al área de estudio dista 30 km en línea recta y está ubicada en la ría de 
Arousa, siendo su sector más próximo el que engloba parte de la isla de Arousa.  

4.8.3. ÁRBOLES Y FORMACIONES ARBÓREAS SINGULARES 

Se ha procedido a revisar el Decreto 67/2007, de 22 de marzo, por el que se regula el Catálogo Gallego de Árboles 
Singulares, comprobándose que no se afectará a ningún árbol o formación incluída en dicho Catálogo, dado que las 
formaciones y ejemplares más próximas se situan a distancias superiores a los 18 Km respecto del área de afección 
concretamente al Este en el concello de Padrón. 

4.8.4. HUMEDALES DEL INVENTARIO DE HUMEDALES DE GALICIA 

En cuanto a la presencia de humedales en el ámbito del Parque, señalar la presencia a unos 1.600 metros al Oeste del 
“Esteiro do Tambre” (1110109) que está incluido en el complejo húmedo de Muros – Noia, si bien no resulta afectado por 
la propuesta en modo alguno; por otra parte, el sector más próximo del humedal es la parte de la ría de Noia en el entorno 
urbano de Noia siendo la zona del humedal que presenta menos valores naturales. 

4.9. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 

A este respecto, el área de afección se circunscribe a los términos municipales sobre los que se desarrolla el proyecto, 
Noia y Lousame, siendo una vía de conexión entre carreteras locales la población beneficiada se limita a la residente en el 
entorno inmediato a la vía  en la escala local. En la siguiente tabla se recogen la población total y la densidad de población 
de los concellos según los datos de la revisión del Padrón Municipal de habitantes de 2012: 

Población 2012 Superficie Km2
Densidad de 

Población 
hab/km2

NOIA 14.757 37,2 396,69
LOUSAME 3.621 93,6 38,69  

 A parte de la diferente superficie de los concellos, se observa la contraposición entre la cabecera comarcal, Noia y 
Lousame, concello con un grado superior de ruralidad; de esta manera Noia tiene 396 habitante por km2 frente a los 38 de 
Lousame. En la siguiente tabla se refleja la población del año 1900 respecto a la población actual. 

Población 1900 Población 2012 Diferencia Evolución 
porcentual %

NOIA 9.791 14.757 4.966 50,72
LOUSAME 5.543 3.621 -1.922 -34,67  

Mientras Noia a duplicado su población inicial de 1900, Lousame perdió el 34,67% de la población inicial, ambos casos y 
como todo el conjunto gallego son consecuencia directa de los movimientos migratorios que siendo intensivos por 
momentos durante el siglo pasado, continúan hoy en día. Consecuencia directa de este proceso migratorio es el 
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envejecimiento de la población, a continuación se reflejan diferentes indicadores demográficos al respecto del movimiento 
natural de la población. 

Edad Media Índice de 
Envejecimiento 

Tasa de 
natalidad ‰

Tasa de 
Mortalidad ‰

NOIA 44,8 140,3 7,3 10,8
LOUSAME 48,4 201,5 4,6 15,8  

La edad media fluctúa entre el máximo de 44,8 años en Noia y los 48,4 de Lousame, lo que muestra la similitud de sus 
estructuras demográficas. En cuanto al envejecimiento que pone en relación los mayores de 64 con los menores de 14, la 
cifra más desfavorable se registra en Lousame con 201,5 mientras que en Noia es de 140,3. 

Las mayores diferencias radican en las tasas de natalidad y mortalidad y son consecuencia de lo avanzado que esté el 
proceso de envejecimiento en cada concellos, así las cifras más negativas se dan en Lousame que tiene una tasa de 
nataliad de 4,6‰ y una tasa de mortalidad del 15,8 ‰, frente a las cifras de Noia con una natalidad del 7,3‰ y una 
mortalidad del 10,8‰. Como resultado de estos indicadores demográficos, y tal y como se recoge en la siguiente tabla, el 
saldo vegetativo en el año 2008 fue negativo en todos los concellos. 

2011 Nacimientos Defunciones Saldo 
Vegetativo

NOIA 96 157 -61
LOUSAME 20 42 -22  

Respecto a los movimientos migratorios, en la siguiente tabla se especifican las cifras del año 2012. 

2012 Emigraciones Inmigraciones Saldo 
Migratorio

NOIA 446 418 -28
LOUSAME 99 113 14  

La distribución de los habitantes ocupados por sectores, ratifica la gran importancia del sector primario en el contexto 
económico municipal de estos concellos. A continuación se refleja la distribución de los ocupados por ramas de actividad 
económica: 

2012 Agricultura y Pesca Industria Construcción Servicios
NOIA 562 504 422 3.119
LOUSAME 141 260 156 499  

En los dos concellos un importante porcentaje de los ocupados lo está en el sector primario pero mientras que en Noia 
están en el sector pesquero, en Lousame están en el sector agropecuario. En Noia que tiene una economía más 
diversificada y un núcleo urbano prima el terciario. 

En cuanto a la economía en los concellos, como en la mayoría de los concellos rurales gallegos, se basa en la 
transformación de la producción agropecuaria y propia además del sector de la construcción, las actividades más 
diversificadas se encuentran en el entorno y en la capitalidad de cada concello. 

4.10. PATRIMONIO CULTURAL 

Consultados los Catálogos de los Planeamientos Urbanísticos vigentes en los términos municipales afectados por el 
presente proyecto, Lousame y Noia (PXOM 29/12/2004 y NSP 06/11/1990, respectivamente) y las fichas de inventarios de 
los Servicios de Arqueología y Arquitectura de la DXPC se recogen los elementos catalogados y/o inventariados más 
cercanos al ámbito de proyecto, todos ellos situados en el municipio de Noia: 

 

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
CÓDIGO  NOMBRE PARROQUIA/LUGAR ADSCRIPCIÓN 

TIPOLÓGICA 
ADSCRIPCIÓN 

CULTURAL 
GA15057014 Capilla de S. 

Marcos 
Sta. Cristina de 

Barro/Vilar Lugar cultual Medieval/Moderno 

GA15057006 Castro de 
Sobreviñas 

Sta. Mª de 
Argalo/Sobreviñas 

Asentamiento 
fortificado Edad del Hierro 

GA36024019 
--- 

Casco Antiguo de 
Noia 

S. Martiño de 
Noia/Noia Villa Medieval 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 
NOMBRE PARROQUIA/LUGAR ADSCRIPCIÓN 

TIPOLÓGICA 
ADSCRIPCIÓN 

CULTURAL 
Casco Histórico-Artístico de Noia S. Martiño de 

Noia/Noia Villa Medieval 
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5. ANÁLISIS DE POTENCIALES IMPACTOS  

5.1. ANÁLISIS PRELIMINAR DE ALTERNATIVAS 

5.1.1. INTRODUCCIÓN, PLANTEAMIENTO Y OBJETO 

Como antes se ha señalado, se consideran dos alternativas para el desarrollo de la Conexión CG-1.5 en Sampaio-
Portobravo. 

El objeto del presente apartado no es otro que valorar, tomando como referencia la documentación disponible en este fase 
de desarrollo del proyecto, la viabilidad, a los efectos ambientales, de ambas alternativas, así como el grado de 
preferencia, también a los efectos ambientales, de una sobre otra. 

Para ello, se procede al empleo de aquellas variables ambientales y de proyecto, del elenco de las consideradas en los 
apartados anteriores, que permiten establecer diferencias mínimamente significativas entre ambas alternativas. 

5.1.2. VALORACIÓN Y RESULTADOS 

En principio la alternativa uno, es la que menos superficie ocupa; su menor tamaño conlleva menores afecciones sobre 
elementos del medio, lo que a priori puede calificar a esta alternativa como a la más positiva. Sin embargo, la reducida 
magnitud de este proyecto y las consideraciones socioeconómicas introducen nuevas variables a la hora de valorar las 
alternativas. 

El entorno de actuación está densamente poblado y surcado por multitud de vías de comunicación donde resulta 
complicado ordenar los tráficos resultando en vías saturadas de cruces a nivel carentes de medidas de seguridad que 
además de disminuir la seguridad aumentando la probabilidad de accidentes, incremta la duración de los trayectos. De 
esta manera, la alternativa dos al ser más larga y contar con tres enlaces, dos de los cuales a través de glorietas, conlleva 
a ordenar el tráfico entre la AC-301, la CP-5702 y la AC-543 descargando mucho tráfico que actualmente se realiza a 
través de vías locales que en la mayoría de los casos son de un carril y muestran un grado de conservación deficiente 
debido a soportar un tráfico denso; por otra parte, la alternativa uno solo conecta la AC-301 con la CP-5702 desde una 
zona más lejana a los núcleos de población por lo que es probable que no sería alternativa a la red de pequeñas vías que 
se utilizan actualmente. 

Por otra parte, la ocupación de cada una de las alternativas resulta igualmente irrelevante si la ponemos en relación con la 
superficie forestal y de cultivos total de cada ayuntamiento, por lo que esta variable no debe ser determinante a la hora de 
valorar el proyecto. 

5.1.3. CONCLUSIONES 

En cualquier caso, no se aprecia ningún hecho o factor que pueda calificarse como limitante frente al desarrollo de 
cualquiera de las dos Alternativas, por lo que puede concluirse que ambas serían ambientalmente válidas cara a su 
consideración y análisis en el proceso de desarrollo del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental a realizar con 
posterioridad a esta fase de inicio del procedimiento; si bien y a priori, parece ambientalmente más favorable la Alternativa 
2, en función de su mayor efectividad. 

Será en el marco de dicha fase de desarrollo del Proyecto Constructivo y Estudio de Impacto Ambiental adscrito, cuando, 
tras disponer de información más precisa respecto del proyecto, así como respecto a las variables ambientales clave 
procedentes de, entre otros, los trabajos de prospección arqueológica intensiva, estudio exhaustivo de la vegetación y 
hábitats naturales, comunidades y componentes de la fauna, paisaje, análisis de intervisibilidad, etc; deba realizarse un 
análisis de impactos y alternativas igualmente más preciso, que permita establecer con claridad cual será la alternativa de 
desarrollo de la Conexión que se propone realizar, incluyendo la prescripción específica de todo el elenco de medidas 
preventivas, minimizadoras, correctoras, compensatorias y de seguimiento y verificación que le resulten de aplicación en 
función de los resultados obtenidos. 

Se procede, a continuación a realizar un análisis preliminar de impactos, que en aquellos casos en que procede, integra 
las diferencias entre ambas. 

5.2. MEDIO AÉREO 

En referencia a la incidencia sobre la calidad del aire en fase de obra, el impacto  viene asociado a los movimientos de 
tierras y transportes asociados al proceso constructivo en su conjunto. Ambas operaciones tienen la facultad de generar la 
movilización y dispersión en el medio atmosférico de polvos y partículas procedentes de los movimientos de tierras y 
transportes de las mismas, así como de aportar al medio contaminantes originados en el proceso de combustión asociado 
al funcionamiento de los motores de vehículos y maquinaria. Respecto a la entidad del impacto, señalar que dada la 
confluencia de dos circunstancias, que se traducen en su escasa magnitud y la ausencia de entidades de población en su 
entorno próximo; cabe esperar que su incidencia sobre la calidad del aire sea reducida. 

En referencia al posible impacto acústico, la nueva infraestructura en cualquiera de las dos alternativas descargará tráfico 
que actualmente discurre por una red viaria saturada en un entorno densamente urbano, de manera que el ruido de tráfico 
es una parte fundamental del paisaje acústico de estos núcleos de población.  

Consecuentemente el funcionamiento de una variante a esta red viaria que circule alejada de estos núcleos de población, 
restará vehículos y con ellos sus emisiones acústicas contribuyendo a mejorar su paisaje sonoro. 
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Tanto la alternativa uno como la dos circulan por terrenos forestales alejados de las zonas residenciales y en sus tramos 
de conexión con el viario local van a afectar a viviendas que ya están sometidas actualmente a las emisiones derivadas 
del tráfico y, por otra parte, al mejorar los cruces mediante glorietas y mejorar la capa de rodadura, es muy probable que 
disminuya la presión sonora en estas ubicaciones. 

En posteriores fases del proyecto, se redactará un estudio de previsión acústica de las alternativas donde se reflejarán los 
puntos donde se rebasen los objetivos de calidad acústica establecidos legalmente y se establecerán las medidas 
correctoras pertinentes en las ubicaciones que las necesiten. 

5.3. GEOLOGÍA Y SUELOS 

No se han identificado recursos edáficos ni geológicos de carácter singular en el ámbito de afección de la infraestructura. 

Por otra parte, las ocupaciones asociadas a las actuaciones también son reducidas, estimándose en las siguientes: 

Alternativa 1: unos 21.137 m2. 

Alternativa 2: unos 26.926 m2, si bien solo 16.487 m2 corresponden a eje de nuevo trazado sobre terreno natural, el 
resto de la superficie corresponde a viales preexistentes. 

En los movimientos de tierra sobre terreno vegetado se estima conveniente proceder a la retirada previa de la tierra 
vegetal preexistente de las zonas objeto de excavación y ocupación para, posteriormente, proceder a la integración visual 
de las superficies resultantes del proceso constructivo. 

Los materiales de excavación, en caso de no resultar aptos para su reutilización en el sentido de lo expresado en el 
párrafo anterior, deberán trasladarse a vertedero autorizado y gestionarse conforme marca la normativa de la C. Gallega.  
Por otra parte, en caso de requerirse materiales de relleno, cabe indicar que estos deberán provenir de canteras o 
explotaciones ya autorizadas, debiendo evitarse la generación de zonas propias de préstamo a base de excavaciones. En 
suma, se estima que se trataría de un supuesto de impacto que cabría que calificar como Compatible. 

5.4. AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

No se prevén afecciones directas sobre la red de aguas continentales, ni tampoco sobre ningún humedal, dada la 
situación de los mismos respecto del vial anteriormente descrita (Apdo. 4.4 y 4.8.4 de esta Memoria). Por tanto, debe 
centrarse el análisis en la posibilidad de que se produjeran afecciones de tipo indirecto a consecuencia de arrastres de 
tierras y/o otros materiales empleados en obra sobre las aguas superficiales, a través de fenómenos de escorrentía, si 
bien, es un supuesto de impacto ligado a la coincidencia de operaciones de obra con fenómenos de precipitación para los 

que es posible y será necesario el diseño y la articulación de algún tipo de medida que, al menos en fase de obra, controle 
el fluir de las aguas de escorrentía por el ámbito de las obras e impide que éstas, por arrastres, acaben alterando la 
calidad de las aguas continentales en el ámbito de la cuenca citada en el apartado 4.4 de esta memoria. 

En lo que se refiere a las aguas subterráneas, su ausencia en la zona determina la ausencia de impactos sobre las 
mismas. En todo caso, dadas las características de las actuaciones, el carácter de la red hidrográfica superficial en la zona 
de ubicación del Parque, la ausencia de afecciones directas sobre las aguas superficiales y la ausencia de afecciones 
sobre las aguas subterráneas; así como la entidad de las actuaciones y afecciones estimadas, permite calificar a este 
supuesto de impacto también como de magnitud Compatible. 

5.5. VEGETACIÓN Y HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

5.5.1. VEGETACIÓN – USOS DEL SUELO 

Se ha identificado recursos florísticos singulares y/o protegidos en el ámbito del nuevo vial recogido en el inventario de 
hábitats naturales y seminaturales de España del año 2005, concretamente Alisedas galaico-portuguesas en las orillas del 
río de San Xusto.  

Se trata de Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) que 
forman una estrecha franja en ambas orillas del río San Xusto. 

Teniendo en cuenta que las dos alternativas cruzan el río San Xusto mediante sendos viaductos que están 
suficientemente alejados de las riberas del río, las afecciones sobre las Alisedas serán mínimas 

En cuanto a las afecciones sobre las comunidades vegetales actuales, determinadas a partir del Mapa de Usos del Suelo 
del SITGA a escala 1/25.000; éstas se cifran en las siguientes: 

Alternativa 1:  

Prados, cultivos anuales y matorral – viario: 0 %. 

Repoblación forestal de eucalipto y pino: 92% 

Cordón ripícola: 8% 

Alternativa 2:  

Prados, cultivos anuales y matorral – viario: 45,1%. 
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Repoblación forestal de eucalipto y pino: 52,4% 

Cordón ripícola: 2,5% 

Añadir a ello que no son necesarias ocupaciones temporales asociadas a las instalaciones auxiliares de las obras, dado 
que se utilizará la zona de expropiación para estos fines. 

El proyecto constructivo conllevará un proyecto de regeneración paisajística que especificará los tratamientos de 
revegetación de los taludes definidos en obra.  

5.5.2. HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

Se consideran aquí las potenciales afecciones sobre hábitats de interés comunitario y otras comunidades seminaturales, 
en base a la información procedente del “Atlas de los Hábitats Naturales y Seminaturales de España” (MMAMRM. 2005). 
Así, las afecciones estimadas se traducen en las siguientes, habiéndose determinado las probabilidades de afección por 
hábitat o comunidad seminatural en función de las coberturas por tesela que, en cada caso, constan en el mencionado 
Atlas, según información ya aportada en el apartado 4.5.3 de este mismo documento. 

TESELA COD. UE  DESCRIPCION UE NOMBRE COMÚN NOMBRE HÁBITAT 

6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de 
los pisos montano a alpino 

Herbazales nitrófilos cántabro-euskalunes 
con eupatorios Cytisetum striati  

91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) Alisedas galaico-portuguesas Carici lusitanicae-Alnetum 

glutinosae  

91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) Alisedas galaico-portuguesas Senecioni bayonensis-

Alnetum glutinosae  

9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y 
Quercus pyrenaica Carballedas galaico-portuguesas Rusco aculeati-Quercetum 

roboris  
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga Xesteiras con tojos. Cytisetum striati  

43540 

91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) Alisedas  Osmundo-Alnion  

91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) Alisedas galaico-portuguesas Senecioni bayonensis-

Alnetum glutinosae  

91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) Alisedas  Osmundo-Alnion  43759 

6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de 
los pisos montano a alpino 

Herbazales nitrófilos cántabro-euskalunes 
con eupatorios 

Picrido hieracioidis-
Eupatorietum cannabini  

 

Solo la alternativa dos afecta a las teselas de hábitats de interés comunitario, concretamente a la ubicada más al Sur, la 
43759, la afecta en 48 metros que actualmente están ocupados por un camino, por lo que la afección sobre hábitats es 
nula para esta tesela. 

La segunda tesela 43540 la afecta la alternativa dos en una línea de 140 metros de los cuales el mayor valor se limita al 
cordón ripícola del San Xusto; teniendo en cuenta que el río se cruza a través de un viaducto cuyos estribos quedan a más 
de 10 metros del río, la afección sobre dicho cordón ripícola puede llegar a ser nula. 

De aplicar las medidas correctoras y protectoras pertinentes y de ejecutar el proyecto de regeneración paisajística las 
afecciones sobre los hábitats naturales serán mínimas 

5.5.3. CONCLUSIÓN 

Dado que la entidad de las afecciones en conjunto es reducida, tanto a nivel de comunidades artificiales, como 
seminaturales o naturales; que las comunidades y hábitats de mayor interés y menor representatividad territorial resultan 
potencialmente afectadas de forma también muy reducida y puntual, con probabilidad de ocurrencia media y dado que se 
plantea un elenco de medidas preventivo – correctoras que deben bien eliminar, bien minimizar sustancialmente las 
afecciones sobre las comunidades y hábitats de mayor interés; se estima que se trataría de un supuesto de impacto que 
cabría que calificar como Compatible. 

5.6. FAUNA 

5.6.1. ASOCIADOS A LAS OCUPACIONES 

Están íntimamente relacionados con el caso anterior, dado que se asocia a las ocupaciones. 

La implementación del nuevo vial implica la realización de operaciones de despeje y desbroce, excavación, cimentación 
y/o pavimentación; que se traducen en la necesidad de eliminar la cubierta vegetal preexistente en los ámbitos a ocupar 
por el vial, cubierta vegetal que es el elemento definitorio de los hábitats faunísticos, suponiendo el proceso, en suma, una 
pérdida o merma de los hábitats disponibles para las comunidades faunísticas vinculadas a matorrales, tierras de labor y, 
ya en mucha menor cuantía, pinares; como se deduce de la exposición del apartado anterior (5.3.). 

En referencia a las comunidades afectadas, estas presentan un interés de tipo medio (medio antrópico, cultivos y pinares); 
las afecciones previstas no alcanzan en ninguno de los casos cifras ni proporciones significativas. 

Por tanto, se trata de un impacto donde las afecciones se concentran sobre comunidades de interés medio, que además 
son las más abundantes en la zona de ubicación y entorno; evitando afectar a las comunidades de mayor interés 
ambiental. 

Se considera necesaria la adopción de medidas correctoras encaminadas a una correcta ejecución constructiva de las 
acciones, fundamentalmente en lo relativo a la necesidad de realizar un estricto ajuste del replanteo y ejecución de las 
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obras minimizando la necesidad de ocupaciones y la posterior adopción de medidas de restauración vegetal sobre 
superficies afectadas por las obras. 

Bajo estas circunstancias, procede calificar al impacto como admisible, con un orden de magnitud Moderada; más en 
atención a la necesidad de adoptar medidas preventivas y correctoras que a la magnitud de las afecciones en si que, 
como se ha señalado, revisten un carácter muy discreto. 

5.6.2. EFECTO BARRERA SOBRE VERTEBRADOS TERRESTRES 

La nueva infraestructura viaria contará con los pasos de fauna necesarios para evitar el efecto barrera sobre vertebrados 
terrestres. 

En la fase de estudio de impacto ambiental se redactará el pertinente estudio de corredores faúnisticos y de 
permeabilización de la infraestructura y las medidas correctoras derivadas de este estudio se incorporarán al proyecto 
constructivo. 

5.7. PAISAJE 

En este caso, el impacto se asocia a la presencia de la infraestructura viaria. 

El proyecto se encuadra en una cuenca de reducido tamaño definida por el valle encajado del San Xusto antes de su 
desembocadura en la ría de Noia. 

Se trata, por tanto, de ámbitos visuales estrechos, orientados y focalizados predominantemente hacia el Suroeste que, 
debido a la notable complejidad del relieve en la zona, presentan además altos niveles de compacidad visual.  

Asimismo, otro factor que contribuye a disminuir la intrusión potencial del vial es el entorno donde se desarrolla que está 
intensamente urbanizado y surcado por infraestructuras viarias de todos los rangos, desde el corredor de Noia a la 
carretera AC-543 a multitud de vías locales y municipales. Por otra parte, el poblamiento caracterizado por la dispersión 
enmascara la intervisibilidad de la nueva infraestructura. 

Tal y como se prevé en a lo que prevé la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en materia de medio ambiente, los estudios de impacto contendrán un Estudio de Impacto e 
Integración Paisajística tal y como se determina en la Ley 7/2008 de 7 de julio, del Paisaje de Galicia. 

5.8. ESPACIOS NATURALES Y ÁREAS DE INTERÉS AMBIENTAL 

Dada la situación descrita a este respecto en el apartado 4.8 de la actual Memoria, no cabe esperar impactos directos 
sobre espacios integrados en la Red Natura 2000, Red Gallega de Espacios Naturales Protegidos, Áreas de Importancia 
para las Aves, Árboles y Formaciones Singulares y Humedales. 

En todo caso, en la horizontal la nueva vía dista 1.700 metros hacia el Oeste del espacio protegido Lugar de Importancia 
Comunitaria “Esteiro do Tambre”. 

De ello se deduce que la transmisión de impactos sobre dicho espacio podría producirse a través del sistema de aguas 
superficiales, cuestión analizada en el apartado 5.2. de esta Memoria. 

5.9. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 

Se trata de un aspecto resultado de la integración de los efectos de carácter negativo sobre la población por una parte y, 
los de carácter positivo, por otra. Entre los primeros cabe considerar aspectos de escasa trascendencia, caso de la 
incidencia sobre la calidad del aire (salud y seguridad), o sobre los usos del suelo – sector primario; así como aquellos 
otros de mayor trascendencia, caso de la incidencia acústica y paisajística de la vía. 

Entre los segundos, o aspectos positivos, cabe considerar la mejora en la red de comunicaciones para el viario del 
concello de Lousame que tendrá una conexión más segura y efectiva con la AC-543. Otras incidencias positivas como la 
incidencia del viario sobre el empleo y sectores secundario y terciario, así como las compensaciones asociadas a la 
ocupación y uso del suelo, no alcanzan una magnitud muy considerable por el limitado tamaño de la nueva infraestructura. 

Sin embargo, los factores que pueden decantar la balanza hacia una aceptación más favorable de la propuesta son la 
importante mejora en la conexión entre las carreteras del área de estudio y por otra parte, la inexistencia de usos del suelo 
intensivos en el área de ocupación, que en su mayoría se trata de terrenos incultos. 

 La consideración conjunta de todos estos hechos permite en todo caso caracterizar a este supuesto de impacto como 
positivo y de magnitud, cuando menos, Compatible. 

5.10. PATRIMONIO CULTURAL 

Dada la situación que a éste respecto se ha reflejado en el apartado 4.10 de la presente Memoria y en la correspondiente 
cartografía que acompaña a esta memoria, a falta de los resultados de una prospección arqueológica intensiva a realizar 
en fase de formulación de proyecto y evaluación ambiental asociada; no cabe esperar, en base a la información actual 
existente en este marco, la generación de impactos sobre la mayor parte de los bienes del Patrimonio Cultural, puesto 
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que, en general, los bienes del patrimonio cultural inventariado se ubican a distancias superiores a los 200 m respecto de 
cualquiera de los componentes del proyecto; lo que supone que, salvo las excepciones que a continuación se comentan, 
ninguno de los componentes del presente proyecto se ubica ni en áreas de protección integral, ni de cautela de los bienes 
del patrimonio cultural inventariado. 

Alternativa 1:  

Ninguno de los elementos catalogados y/o inventariados se encuentra afectado, tanto en su área de protección integral 
como en el área de respeto. 

Alternativa 2:  

Las actuaciones diseñadas no afectan a ninguno de los elementos catalogados y/o inventariados ni a sus áreas de 
respeto. 

6. RESUMEN – CONCLUSIONES  

El entorno de actuación en las proximidades del núcleo de Noia se caracteriza por una gran densidad de edificación y 
viaria fruto de un crecimiento desordenado que ha ido aprovechando antiguos caminos y vacíos entre la edificación para 
canalizar el creciente tráfico rodado, como resultado se precarizan los núcleos tradicionales de la zona y se dificulta el 
acceso de los habitantes del concello de Lousame a las red viaria de rango autonómica que cruza el concello de Noia.  

La construcción de una nueva conexión entre Portobravo en el concello de Lousame con la CG 1.5 en Sampaio, concello 
de Noia tendrá, entre otras, la siguientes consecuencias positivas: 

N Mejora en la accesibilidad al concello de Lousame. 

N Aumento del dinamismo socioeconómico del área de afección. 

N Aumento en la seguridad de los usuarios de la red viaria afectada. 

N Disminución de la posibilidad de atropellos y accidentes de tráfico. 

N Mejora del paisaje acústico en los núcleos de población afectados. 

N Reducción del tiempo y coste de los trayectos. 

La ocupación del terreno forestal y el efecto barrera para la fauna son las consecuencias negativas más evidentes de este 
proyecto. 

Santiago de Compostela, enero de 2011. 
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ANEXO I: CARTOGRAFÍA AMBIENTAL 
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ANEXO II: REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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F01-02: vial de conexión entre la CP-57020 y la AC-543. 

  
F03-04: cruce entre la CP-57020 y el vial de conexión con la AC-543. 

 
F05: campo de cultivo y superficie arbolada. 

  
F06-07: zona de arranque de la alternativa 2 en Portobravo. 

  
F08-09: río San Xusto en la zona del viaducto de la alternativa 2. 

  
F10-11: inicio del recorrido de la alternativa 1 en Portobravo y zona donde se ubicaría su viaducto. 

  
F12-13: pinar y zona de cultivos en el entrorno del área de afección de la alternativa 2. 
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F14-15: campos de cultivo y arbolado cerca de Ousoño y pinar en zona de ocupación de la alterinativa 2. 

  
F16-17: pinares mixtos con eucalipto y frondosas en área de afección de las alternativas. 

  
F18-19: parcelas con carballos cerca del área de afección de las alternativas. 

  
F20-21: construcción en el P.K. 0+200 del eje 1 de la alternativa 2. 

 

 
 




